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Téngase en cuenta que la parte actora no solicitó pruebas durante el 
traslado de las excepciones de mérito formuladas por la parte 

demandada. 

 
Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 
esta clase y naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día 31 

de enero de 2024 a las 9:30 A.M., la 
cual    se  desarrollará  en  forma  virtual  a  través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, por lo cual se requiere a las partes 

y   sus   apoderados   a   fin   de   que   informen   sobre   cualqui

er actualización  de  sus  direcciones  electrónicas, 

en  concordancia con las previsiones de la Ley 2213 de 2022.  
 

Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 

vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 
proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 
relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 
alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia). 
 
Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 

a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 
asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 
consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 
del artículo 372 del C. G. del P. 

  
En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se 

procede al decreto de pruebas de la siguiente forma: 
 
1) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 
(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:   

 
a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos aportados 

junto con el escrito de demanda. 

 
b. INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se ordena recepcionar la 

declaración del Representante Legal yo quien haga sus veces del 

demandado LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S. SIGLA E.P.S. SANITAS S.A.S. 

  



 

2) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD SANITAS S.A.S. SIGLA E.P.S SANITAS S.A.S.: Por resultar 
conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis (artículo 
169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como pruebas 

solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes: 
 
a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos que se 

allegaron junto con el escrito de contestación y del llamamiento 
en garantía. 

 

b. INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se ordena recepcionar la 
declaración del demandado JAMER ALEJANDRO QUINTANA 

OLIVARES y del llamado en garantía LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

c. TESTIMONIAL: Se ordena recepcionar la declaración de la señora 
CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ VALENCIA, para lo cual debe la 
parte demandada deberá hacer comparecer a dicho testigo el día 
y hora señalados en esta providencia para la audiencia del 
artículo 372 del C. G. del P., pues en caso de que incumpla su 

deber se prescindirá de dicho testigo.  

3. PRUEBAS SOLICITADAS POR EL LLAMADO EN GARANTIA LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: 
Por resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta 
lítis (artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes: 
 
a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos que se 

allegaron junto con el escrito de contestación del llamamiento en 
garantía. 

 

b. INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se ordena recepcionar la 
declaración del demandante JAMER ALEJANDRO QUINTANA 

OLIVARES y Representante Legal yo quien haga sus veces del 

demandado LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S. SIGLA E.P.S. SANITAS S.A.S. 

 

c. DECLARACIÓN DE PARTE: Cítese al Representante Legal y/o 
quien haga sus veces del llamado en garantía LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, para la 

recepción de la declaración de parte, para lo cual se ordena 

comparecer el día y hora señalada en esta providencia 

 

d. TESTIMONIAL: Se ordena recepcionar la declaración de las 

señoras CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ VALENCIA y MARÍA 

CAMILA AGUDELO ORTIZ, para lo cual debe la parte demandada 
deberá hacer comparecer a dichos testigos el día y hora señalados 



en esta providencia para la audiencia del artículo 372 del C. G. 
del P., pues en caso de que incumpla su deber se prescindirá de 
dichos testigos.  
 

Así las cosas y dado que las partes no solicitaron más acervo 

probatorio, la práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en 
la audiencia aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 
y 373 del estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que 
las partes deberán comparecer a la hora y fecha indicada, toda vez que 
la misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, concurran o 

no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 del artículo 107 

del C. G. del P.). 
 
Por último, se les impone a los apoderados de las partes, la carga 
procesal de contactar a los testigos que hayan ofrecido en su demanda, 
contestación y excepción, así mismo a los auxiliarles de justicia que 
deben participar en la audiencia conforme al decreto de pruebas 

emitido en este proceso, debiendo aportar los datos de contacto como 
son número de celular y su dirección electrónica (correo electrónico) 
de dichas personas, indicándoles que debe estar disponibles con 

los medios electrónicos necesarios para la conexión vía virtual en 

la fecha y hora que en esta providencia se señalara. En 

consecuencia, los apoderados de las partes deberán allegar la 

información requerida dentro de los tres días (3) siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia, so pena de las sanciones a que 

haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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